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EDITORIAL

MARIO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
PRESIDENTE SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIFPRESIDENTE SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF

Ratios elevadas, clases 
sin refuerz os, falta de 
recursos, diferencias de 
criterio educativo entre 
Gob ierno y CC.AA y los 
efectos de la sub ida 
de p recios en familias, 
centros y p rofesorado

- CSIF reclama a Gob ierno y CC.AA. 
transp arencia en el destino de los fondos 
europ eos y un p acto de Estado p ara dar 
estab ilidad a la p olí tica educativa

La escuela pública ha vuelto a abrir esta semana sus 
aulas con los mismos problemas estructurales de los últi-
mos años, agravados por las diferencias de criterio en la 
educación entre el Gobierno interino y las comunidades 
autónomas contrarias a la aplicación de la LOMLOE, y los 
problemas económicos por el alza de los precios que su-
fren centros, familias y profesorado.

éficit de plantilla ratios elevadas que reducen la calidad 
que precisa el alumnado, clases sin refuerzos para apoyos 
y desdobles), falta de recursos en los centros educativos, 
docentes sin plazas asignadas y centros a la espera de que 
se incorporen maestros y profesores son algunos de los 
inconvenientes de este nuevo curso.

Y es que, según datos recabados por la Central Sindi-
cal Independiente y de Funcionarios CSIF , sindicato 
más representativo en las administraciones públicas, 
la educación pública padece un déficit de .752 do-
centes desde los recortes de 2 1 , que todavía no se 
han recuperado.

Por su parte, la ratio de alumnos por docente sigue cre-
ciendo. Pese a que el número de niños y niñas cada vez 
es menor por el descenso de la natalidad, la cifra de 
alumnado en la pública es la mayor de la última década, 
con 5 .7 1 alumnos y una ratio de 1 , , respecto al 
1 , 5 que se registraba en el curso 2 -2 1 .

Además, se mantienen altos niveles de interinidad, con 
una tasa media del 22, 7 por ciento, una proporción 
muy elevada, teniendo en cuenta que –según la Ley 
para la reducción de temporalidad– no podrá superar 
el  por ciento a partir del 1 de enero de 2 25. En este 
sentido, CSIF exige la convocatoria de . 1 plazas 
para reducir la temporalidad y .752 adicionales para 
paliar el déficit acumulado desde 2 1 , en los próximos 
tres años.

DÉ FICIT DE INVERSIÓN

Según datos recabados de las estadísticas del propio 
Ministerio de Educación, en la actualidad hay un dé-

ficit acumulado de 2 7,  euros por cada alumno en 
comparación con la cifra que se destinaba en 2 1  y 
teniendo en cuenta la inflación.

Asimismo, CSIF se ha dirigido por carta tanto al Minis-
terio de Educación como a las CC.AA para que publi-
quen y hagan balance de los 1.2  millones de euros 
procedentes de los fondos europeos, porque considera-
mos que no han tenido reflejo en la mejora del siste-
ma educativo. Nuestro sindicato cuestiona el reparto de 
los fondos ya que salen perjudicados los programas de 
acompa amiento al alumnado vulnerable ,  por cien-
to , educación inclusiva 2,  por ciento  o bienestar 
emocional de los alumnos ,  por ciento .

Todos estos datos perpetúan los problemas estructu-
rales de nuestra educación, como el fracaso escolar, el 
deterioro de la calidad en nuestras aulas y la falta de 
reconocimiento profesional del profesorado. De hecho, 
en los últimos diez años ha descendido continuamente 
el porcentaje de alumnado matriculado en la educación 
pública del ,1 al , , mientras que en la Formación 
Profesional en grado medio/superior se ha rebajado la 
presencia en la pública en doce puntos, del 77,1 al 5,5.

Por eso, desde CSIF reclamamos al futuro Gobierno que 
abra un proceso de negociación con las organizaciones 
sindicales para mejorar la educación pública de nues-
tro país y un Pacto de Estado que ofrezca estabilidad a 
nuestro sistema educativo.

Este Pacto de Estado debería favorecer un aumento de 
la inversión educativa en centros públicos, reducción de 
las ratios, aumento de las plantillas y una estabilidad le-
gislativa para evitar situaciones como la paralización de 
la E A  o las diferencias entre CCAA en los currículos. 
Y a partir de ahí, se debe mejorar el reconocimiento de 
la profesión docente con un incremento de las retribu-
ciones y mejora de las condiciones laborales.

En este sentido, recordamos que los docentes arrastran 
una pérdida de poder adquisitivo de hasta el 17 por 
ciento como consecuencia de la inflación y los recortes 
en la paga extra no recuperados del 2 1 .

La escuela pública reabre las aulas con un dé�cit 
de 43.700 docentes y una interinidad del 22,47 
por ciento de media en toda España
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CSIF considera necesario mejorar ya las 
retribuciones del Personal Docente e Investigador

RAMÓN CABALLERO
VICEPRESIDENTE DEL SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓNVICEPRESIDENTE DEL SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN

El sindicato indep endiente ex ig e 
mejorar el desfasado e injusto 
sistema retrib utivo del Personal 
Docente e Investig ador del añ o 
19 8 9  en el q ue p rima un siste-
ma de retrib uciones adicionales 
lig adas a mé ritos individuales de 
evaluación p ermanente 

En un contexto marcado por el aumento g eneraliz a-
do y sostenido de los p recios, el alz a de las h ip o-
tecas y la incertidumbre económica.

Frente al acuerdo retributivo firmado por CCOO, 
UGT y el Gob ierno q ue estab leció un incremento 
retrib utivo inferior al IPC y q ue acrecentab a la 
p é rdida de p oder adq uisitivo acumulado. CSIF ha 
remitido un escrito al presidente del Gobierno solici-
tando renegociar ese nefasto acuerdo, exigiendo que 
se revise la subida salarial del conjunto de empleadas 
y empleados públicos, con efectos retroactivos a 1 de 
enero de 2 22, vinculando dicha subida al IPC. 

Viendo que en la Ley Orgánica del Sistema Universitario 
(LOSU) se ha hecho caso omiso a una necesidad 
de mejora retrib utiva urg ente p ara p rofesores e 
investig adores q ue se p osp one h asta la ap rob a-
ción de un Estatuto del PDI. En CSIF no tenemos 
claro que el obierno mejore el sistema retributivo en 
un Estatuto del PDI que debe estar aprobado antes de 6 
meses y sobre el que todavía no tenemos noticia alguna 
desde la entrada en vigor de la LOSU.

Porque seguimos manteniendo un sistema retri-
butivo desfasado, sin parangón en otras adminis-
traciones públicas y en el que prima un sistema 
de retribuciones adicionales ligadas a méritos indi-
viduales de evaluación permanente. Desde CSIF 
reivindicamos nivel 30  p ara CU, 29  p ara TU y 
CEU, 28  p ara TEU y tratamiento ig ual p ara las 
figuras análogas del PDI laboral.figuras análogas del PDI laboral.
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Nuevos problemas y graves diferencias con el 
sistema de acreditaciones de la LOSU

Crece la preocupación por la �nanciación de las 
universidades

En los últimos años, la ausencia de un marco comú n
en las acreditaciones frente a una yuxtaposición de 
subsistemas heterogéneos h a g enerado en las acre-
ditaciones de PDI lab oral evidentes p rob lemas de 
eq uidad, movilidad, h omolog ación, falta de crite-
rios h omog é neos y desig uales tasas de é x ito.

Incluso, alg unas de las reg ulaciones autonómicas 
de la acreditación llegaron a crear figuras labora-
les incomp atib les con su sup uesto anclaje en la 
LOU. Al no existir en su catálogo de acreditaciones, se 
producía la imposibilidad de acreditación por la A ECA 
para esas figuras privativas de las respectivas legisla-
ciones autonómicas. 

Pues bien, la LOSU viene a blindar el sistema de 
acreditaciones autonómicas en el ámbito del pro-
fesorado lab oral y a ex tenderlo a los cuerp os de 
funcionarios art. .1 del Proyecto de OS : “ a 
ANECA acordará, mediante convenio, el desarrollo de la 
evaluación de dichos méritos y competencias por parte 
de las agencias de calidad de las Comunidades Autóno-
mas.”). El resultado previsible serán los problemas de 

equidad, movilidad, homologación y el fraccionamiento 
también de los cuerpos de funcionarios itular de ni-
versidad y Catedrático de Universidad).

Además, hay que tener en cuenta la disp aridad de 
criterios p ara conceder las acreditaciones p or las 
ag encias de calidad autonómicas. Como ejemplo, 
el cuasi automatismo de la UNIBASQ vasca, que con el 
reconocimiento de  ik ertramos sexenios de investiga-
ción  proporciona 5  de los  puntos necesarios para 
obtener la acreditación a profesor contratado doctor, o 
la AQU catalana, que no considera la docencia a la hora 
de acreditar a la figura de catedrático laboral. 

Con la aplicación de la LOSU, la disparidad de cri-
terios se h arí a ex tensiva al PDI funcionario, que en 
la actualidad se rige por el criterio único de la ANECA. 
Las agencias autonómicas tendrán que buscar acuerdos 
de reconocimiento mutuo de las acreditaciones pero, a 
la hora de evaluar, no todas lo harán de la misma for-
ma, porque evaluarán distintas personas. Además, no 
parece seguro que la ANECA y todas las CCAA pacten y 
firmen convenios de colaboración.

· CSIF denuncia que la LOSU no presenta Memo-
ria Económica y q ue el ob jetivo del 1%  del PIB 
al 20 30  es p oco amb icioso y h a q uedado como 
una mera declaración de intenciones

· Los rectores insisten en q ue « La Ley de Univer-
sidades nos p one fuera del lí mite económico»  y 
muestran su p reocup ación p or q ue la nueva es-
tructura del p rofesorado « va a costar millones»

· El sindicato indep endiente ex ig e asig naciones 
p resup uestarias concretas p ara la renovación 
de las plantillas (PDI y PTGAS) y para la dismi-
nución de la p recariedad y la temp oralidad

CSIF lleva meses alertando del peligro que va a suponer 
implementar la OS  sin incrementar la financiación de 
las universidades públicas. Todo el mundo asume que 
aplicar la nueva Ley universitaria incrementará los cos-
tes, pero nuestro escenario sigue anclado a una infrafi-
nanciación recurrente ya que much as universidades 
públicas bajaron un 20% su financiación en los 
ú ltimos diez  añ os.

La LOSU no ha presentado Memoria Económica y su po-
bre objetivo del 1% del PI  en el 2  no solo ha queda-
do como una mera declaración de intenciones, sino que 
está referido al conjunto del Estado cuando la finan-
ciación de la educación superior depende en más 
de un 8 0 %  de las comunidades autónomas 12% 
restante de las tasa universitarias y % del Estado . 

Además, el p lan de aumento de g asto, al que suele re-

ferirse Subirats, lo deb e estab lecer una comisión de 
composición no definida y que se tiene que crear en 
el p laz o de 1 añ o por lo que resulta evidente que no pue-
de dar respuesta de manera inmediata. Tampoco la partida 
económica para el p lan de microcredenciales 5  millo-
nes de euros) de la que alardea el ministro de Universida-
des viene a solucionar ni de lejos el tema de la financiación.

Los rectores avisan que el problema más grave es el 
cambio en la distribución y estructura del profesorado 
que va a costar millones de euros e implicar contratar 
más profesores sin que haya garantías de aportación 
económica por parte de las comunidades autónomas de 
uno y otro signo político. ambién se alan que “sin fi-
nanciación no vamos a poder aplicar la LOSU”

El sindicato alerta de que la incertidumbre en la finan-
ciación está paralizando proyectos de infraestructuras 
y contrataciones de personal. Alg unas universidades 
emp iez an a p oner en duda la ap licación de los 
p rog ramas de estab iliz ación y p romoción previstos 
en la ley orgánica del sistema universitario OS  que, 
según las disposiciones transitorias, deben articularse 
antes del 1 de diciembre del 2 2 .

Para CSIF esta situación serí a inacep tab le, p or lo 
q ue sig ue ex ig iendo asig naciones p resup uesta-
rias concretas p ara la renovación de las p lantillas 
y p ara la disminución de la p recariedad y la tem-
p oralidad, tanto del Personal Docente e Investi-
g ador como del Personal Té cnico, de Gestión y de 
Administración y Servicios.
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Representantes de CSIF se han reunido con Pilar Pa-
neque, nueva Directora de la Agencia Nacional de Eva-
luación de la Calidad y Acreditación, para trasladarle de 
primera mano nuestra visión y propuestas de mejora 
sobre todos los aspectos relacionados con ANECA. A la 
reunión también ha asistido Susana Quicios, Directora 
de la División de Evaluación de Profesorado.

Tras agradecerle la disposición que ha demostrado para 
conocer el punto de vista de nuestra organización sin-
dical, q ueremos valorar p ositivamente el interé s 
y la recep tividad q ue nos h a transmitido ante la 
mayorí a de las demandas del p ersonal docente e 
investig ador q ue le h emos h ech o lleg ar. 

SOBRE EL RD DE ACREDITACIONES
El p unto central de la reunión h a sido todo lo re-
lacionado con la reciente entrada en vig or de la 
LOSU y con la intención del Ministerio de Univer-
sidades de ap rob ar antes de las elecciones, p or 
la ví a de urg encia, el Real Decreto p or el q ue se 
reg ula la acreditación estatal p ara el acceso a los 
cuerp os docentes universitarios y el ré g imen de 
los concursos de acceso a dich os cuerp os.

Estuvimos analizando los 2 escenarios posibles apro-
bación o no aprobación del real decreto). CSIF coinci-
de con la Directora de ANECA en q ue es muy nece-
sario q ue se ap rueb e -p or sup uesto con mejoras 
significativas sobre la redacción actual-, ya que es 
un desarrollo normativo fundamental para la implan-
tación de la OS . Sin él, las acreditaciones tanto del 
P I funcionario como del laboral  quedarían sujetas a 
un marco normativo anterior, lo que indudablemente 
produciría problemas y contradicciones con la OS  y, 
como siempre ocurre, sería el P I de las universidades 
espa olas el colectivo que terminaría pagando las “im-
provisaciones” del Ministerio de Universidades en este 
asunto. 

La Directora de ANECA nos transmitió q ue se tu-
viese la confianza de que cualquier solicitante que 
verifique los criterios de acreditación actuales 
(tanto para TU como para CU) verificará los crite-
rios de cualq uier sistema futuro dependiendo de lo 
que ocurra con el real decreto).

SOBRE LOS FUTUROS NUEVOS CRITERIOS
De cara a unos nuevos criterios de acreditación fu-
turos, desde CSIF le trasladamos las demandas 
q ue de forma reiterada h emos venido solicitando 
en los ú ltimos añ os. estacamos, entre otros:

· Mejora del p roceso de acreditación para hacerlo 
más claro y objetivo.

· Simplificación para conseguir un sistema más 
ágil y eficiente, con menos burocracia, sin los pro-

blemas recurrentes de las plataformas y reduciendo 
los plazos de resolución.

· Imp lantar definitiva y efectivamente la acredita-
ción multidiscip linar. Coincidiendo en el avance 
que supone que en cada una de las futuras comi-
siones de acreditación haya al menos un miembro 
con carácter multidisciplinar, eso solo es un primer 
paso para poder evaluar adecuadamente este tipo 
de solicitudes.

· Mejor consideración de los sexenios investiga-
ción y transferencia) en los procesos de acreditación.

· Sup resión de mé ritos q ue no dep enden de la 
voluntad del solicitante ejemplo: equisito obli-
gatorio en algunas comisiones de  horas de docen-
cia en postgrados oficiales .

· Rep lantear la ex ig encia de determinados crite-
rios número de publicaciones, índices de impacto, 
revistas con sello FECYT) en las áreas con tasa de 
éxito más bajas.

· Limitar el monop olio de artí culos en JCR y abrir-
se a otras herramientas y bases de datos científicas.

· Solución al no reconocimiento de h oras de do-
cencia durante la b aja maternal/p aternal. 

SOBRE LOS SEXENIOS
En cuanto a lo relacionado con los sex enios destaca-
mos que se finalizó la comunicación de las resoluciones 
de los sexenios de investigación 2 22 del P I funcio-
nario y que, actualmente, se está terminando de co-
municar, vía sus universidades, la comunicación de las 
resoluciones del PDI laboral. 

· En cuanto a los sex enios de transferencia nos ha 
confirmado lo que venimos denunciando desde CSIF
y es que desde el Ministerio no está prevista nin-
g una convocatoria p róx ima.

· Sobre la posibilidad de un sex enio de docencia, 
queda confirmado que es algo que, lamentablemen-
te, q uedó en una simp le idea. 

CSIF también ha pedido que se estudie una vía para 
que la convalidación de los sex enios ob tenidos 
p or el PDI lab oral p ueda realiz arse inmediata-
mente al p asar a PDI funcionario, sin tener que 
esperar a la convocatoria siguiente de sexenios. Es 
solo un trámite administrativo automático recono-
cimiento , que no debería demorarse tanto tiempo. 
CSIF va a p romover un acuerdo entre las Univer-
sidades y ANECA para que se envíe periódicamente 
un listado a ANECA de aquellos PDI que pasan de 
laborales a funcionarios y tienen sexenios concedidos 
como laborales, con el fin de que se tramite de 
oficio su convalidación

CSIF traslada propuestas de mejora en 
acreditaciones y sexenios a la nueva directora de 
la ANECA
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Comienza un nuevo curso escolar 
cargado de reivindicaciones, por las 
que seguiremos luchando con la in-
dependencia y profesionalidad que 
nos caracteriza.

Todo el equipo de CSIF Educación 
Castilla y León se mantiene, como 

ha hecho durante el período estival, al lado del profesora-
do y de los centros docentes. Por ello, os habrá llegado ya 
un número especial de Debate Profesional de inicio de cur-
so en el que podéis encontrar información relevante como: 
legislación LOMLOE; calendario escolar 2023-2024; fechas 
de publicación de convocatorias de interés; información 
relativa a organización horarios; permisos y licencias; ca-
lendario de moscosos; retribuciones 2023; tablas compa-
rativas entre sexenios y carrera profesional; etc. 

Ahora se deben recordar las principales exigencias que 
CSIF considera ineludible que se produzcan durante este 
curso escolar. 

En primer lugar, CSIF ha recordado a la Consejería de Edu-
cación el compromiso adquirido de negociar una mejora 
salarial del profesorado de la educación pública de Castilla 
y León, que sigue ocupando los últimos puestos en com-
paración con las comunidades con las retribuciones más 
altas, máxime en un contexto de alta infl ación. Para CSIF 
esta situación mejoraría con un reconocimiento real a la 
carrera profesional, eliminando la obligatoriedad de elegir 
entre sexenios -complemento de formación permanente 
reconocido por todas las comunidades autónomas- y la ca-
rrera profesional. Incluso antes de la puesta en marcha de 
la norma de carrera profesional en 2019 y, posteriormen-
te, en un Pleno de las Cortes de Castilla y León en 2021, 
existe un compromiso para que se elimine esa obligatorie-
dad que sigue sin materializarse, lo que no puede dilatarse 
más en el tiempo. Un docente de la educación pública tie-
ne un poder adquisitivo un 17% menor de lo que tenía en 
2 1  debido a la infl ación y al recorte en sus pagas extras, 
derecho no recuperado desde entonces. A esto se añaden 
las diferencias retributivas entre CCAA, de hasta 800 euros 
mensuales de diferencia, algo inadmisible siendo cuerpo 
nacional, y que es consecuencia de no tener un Plan de 
Estado en el que se incluya un Estatuto Docente.

Por otro lado, CSIF está vigilante por el cumplimiento de 
la recuperación -por fi n- de las 5 horas semanales, que 
es el horario que había hasta 2011. Esta reivindicación de 
años se ha conseguido tras una larga lucha que se inició 
con la fi rma del Acuerdo de Modernización de la Función 
Pública, suscrito por CSIF en 2 15, y que ha concluido con 
el Decreto-Ley 1/2023 del 30 de marzo. Se debe cum-
plir la norma y dotar a los centros del profesorado sufi -
ciente para llevar a cabo la reducción de horas lectivas, 
llegando a 17 periodos en Secundaria y otros Cuerpos y 
24 en Maestros, con la disminución oportuna en los perio-
dos complementarios. Además, CSIF ha exigido que las 
5 horas se apliquen a todo el profesorado, incluido el de 

Formación Profesional, equipos de Orientación Educativa 
o miembros de equipos directivos, dadas las incidencias 
que hemos recogido al respecto durante el verano. Esta 

mejora benefi cia a todo el sistema educativo público de 
la Comunidad y su aplicación estricta permitirá que se re-
viertan los recortes en horarios, cuestión que llevábamos 
exigiendo durante más de diez años. 

En este sentido, CSIF recuerda la vigencia del Acuerdo de 
24 de enero de 2022 suscrito por CSIF, en el que, además 
de la bajada de horario lectivo que comenzó a aplicarse el 
curso 202-2023 y eliminar las 20 y 21 horas en Secunda-
ria y Otros Cuerpos, se sustancia la reducción de ratios de 
forma progresiva en las diferentes etapas educativas. Esta 
disminución debe completarse este curso en Bachillerato y 
mantenerse en progresión en el resto de las etapas. Tener 
menos alumnos y alumnas por aula implica un mayor nú-
mero de docentes y contribuye a la mejora del proceso de 
enseñanza-aprendizaje. Seguimos exigiendo una revisión 
de las ratios en atención a la diversidad, que continúan 
siendo excesivas y no se corresponden con la ATDI. La 
reducción de ratios es una medida esencial para la mejo-
ra del rendimiento académico del alumnado, permite una 
atención individualizada y reduce los confl ictos en el aula, 
por lo que seguiremos exigiendo mejoras en este sentido.

En cuanto a la escolarización 0-3 años, desde CSIF hemos 
vuelto a rechazar la falta de información, transparencia y 
negociación, especialmente en lo que se refi ere a los re-
cursos personales que se destinan a esta medida. 

Por otro lado, se implanta la LOMLOE en su totalidad, lo 
que implica que en los cursos pares el profesorado adapte 
sus programaciones didácticas y de aula a los nuevos cu-
rrículos, una vuelta de tuerca más a la sobrecarga de bu-
rocracia a la que está sometido. Además, con el agravante 
de que en la EBAU no se ha producido una adaptación, 
manteniendo una evaluación fundamentada en la anterior 
norma educativa. De nuevo, exigimos una EBAU única que 
homogeneice el acceso a la Universidad en todo el terri-
torio español, que asegure la igualdad de oportunidades. 

Para CSIF hay otras cuestiones esenciales que deben 
comenzar a negociarse con urgencia como la reduc-
ción de la jornada lectiva para mayores de 55 a os sin 
pérdida retributiva, la regulación del teletrabajo para 
tareas no lectivas, mejoras en las retribuciones de los 
equipos directivos de los CRAS y en los factores de las 
itinerancias, así como nuevas convocatorias de Acceso 
a Cátedras, sin olvidar la necesaria mejora en la equi-
pación e instalaciones de los centros docentes. Estas y 
otras muchas cuestiones se han demandado ya en Mesa 
Sectorial, solicitando el establecimiento de un calenda-
rio de negociación para este curso, que permita seguir 
avanzando.

ISABEL MADRUGA BAJO
PRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYLPRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYL

Reivindicaciones para el curso 2023/2024
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Informe adjudicaciones interinidad 
curso 2023-2024
CSIF mantiene una honda preocupación por los 
elevados porcentajes de interinidad, que perjudican 
gravemente al sistema educativo. No es admisible 
que haya centros con porcentajes de más de un 75% 
de profesorado interino, y menos aún que haya un 
triple sistema de acceso al empleo público docente 
sin ninguna coordinación por parte del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional, desoyendo las 
demandas y alertas de CSIF de los problemas que esto 
conllevaría. Esta es la importancia que los políticos 
conceden a la educación de hoy, que conformará 
nuestra futura sociedad.

Por otra parte, como todos los cursos CSIF ha 
presentado un completo informe actualizado sobre las 
vacantes de interinidad adjudicadas en el curso 2023-
2024. Así, el total de vacantes adjudicadas en todos los 
cuerpos para el nuevo curso es de 7.129 vacantes, de 
las cuales .  son completas y 2.525 son parciales. 
Son . 5 más que en el curso 2 11/2 12, en el que 
se iniciaron los recortes. En el Cuerpo de Maestros hay 
284 vacantes más en total este curso con respecto al 
anterior, y en Secundaria y Otros Cuerpos 233 menos. 
Con estas cifras, según cálculos de CSIF, en maestros 
el porcentaje actual de interinidad es de un 14,60% y 
en Secundaria y Otros Cuerpos de un 26,30%, siendo el 
global de Castilla y León de un 20,98%. 

En CSIF Educación Castilla y León lamentamos que 
en el nuevo curso las vacantes de interinidad sean 51 
más que el curso anterior, en lugar de reducirse, que 
es lo que tendría que haber pasado, para avanzar en 
el objetivo de reducir la interinidad al 8%, tal y como 
marca la Ley 1/2021 de reducción de temporalidad y 
al 5% fi rmado en el Acuerdo de 1  de mayo de 2 , 
aún vigente. 

Estas cifras ponen de manifi esto que en 2 2  la 
convocatoria de oposiciones ha de ser decisiva para 
bajar de forma importante las tasas de interinidad 
a límites aceptables, máxime cuando también hay 
que cubrir las bajas y jubilaciones que se produzcan 
(durante el curso pasado hubo 783 jubilaciones). CSIF 
insiste en la necesidad de eliminar la tasa de reposición 
y cubrir las necesidades reales del sistema educativo.

Respecto al proceso de adjudicación de vacantes de 
este curso, un año más, hemos mostrado nuestra 
preocupación por el tipo de plazas ofertadas. Un número 
elevado son parciales, con casos inadmisibles de plazas 
de menos de media jornada en áreas rurales; y otras de 
doble o triple perfi l. A esto se suman una gran cantidad 

de plazas, especialmente en el Cuerpo de Maestros, que 
tienen el carácter de compartido o itinerante. También 
demandamos que todas las adjudicaciones se hagan 
de forma informatizada -no telefónica o mediante 
correos electrónicos- durante todo el curso, para que 
haya una mayor transparencia, al igual que se hace en 
prácticamente todas las Comunidades Autónomas.

Como se puede ver en los datos contemplados 
en el informe recogido en este número de Debate 
Profesional, es de destacar que en el Cuerpo de 
Maestros se han ofertado 1.147 vacantes con 
asignaturas complementarias, 482 plazas itinerantes y 
248 con acreditación de la competencia lingüística. En 
Secundaria y Otros Cuerpos, 2 5 vacantes adjudicadas 
son con asignaturas complementarias, 322 con 
acreditación ling ística y 125 plazas del programa de 
Salud Mental. Además, se retiraron 55 plazas Servicios 
a la Comunidad por cuestiones relativas a los cierres 
de contrataciones de los Programas de Cooperación 
Territorial del MEFP, que se han sacado posteriormente 
en procesos de AISI. CSIF ha rechazado de nuevo la 
precariedad de determinadas plazas que ponen de 
manifi esto estas cifras. n a o más continúa subiendo el 
número de plazas parciales en el ámbito de Secundaria 
y Otros Cuerpos, sumando 132 vacantes más con 
respecto al curso pasado. 

También hemos denunciado los múltiples errores en los 
procesos de baremación y las adjudicaciones tardías 
que han impedido la necesaria planifi cación del curso 
a los miles de interinos que están pendientes de estos 
procesos. Como hacemos todos los cursos, demandamos 
que se adelanten las adjudicaciones lo máximo posible 
y se eviten difi cultades de conciliación, más acuciantes 
en una Comunidad tan dispersa geográfi camente como 
Castilla y León.

Como todos los años, en el comienzo del curso escolar, 
el sector de Educación de CSIF Castilla y León analiza las 
adjudicaciones de plazas en régimen de interinidad que 
se producen de forma informatizada. En las siguientes 
páginas, se ofrece el informe del curso 2023-2024 
con las últimas adjudicaciones de vacantes producidas 
en los primeros días del curso escolar, así como una 
comparativa desde el curso 2011-2012, momento en el 
que se iniciaron los recortes. 

El número de vacantes de interinidad adjudicadas en 
todos los cuerpos para el curso 2023/2024 es de 7.129 
vacantes, de las cuales .  son completas y 2.525 
son parciales.

Curso 19/20 Curso 20/21 Curso 21/22 Curso 22/23 Curso 23/24

MAESTROS

10,03% 14,9% 17, 5% 8,58% 14 ,60%

SECU NDARIA Y  OTROS CU ERPOS

29,29% 34,42% 29,78% 34 ,85% 26,30%

TOTAL

1 , 5% 25% 23,86% 25,15% 20,98%

Fuente: Datos de estudio de CSIF teniendo en cuenta el número de docentes totales del curso pasado, las 
jubilaciones producidas y los procesos de oposiciones.
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CSIF RECHAZA CSIF EXIGE
- Precariedad en el empleo, evidenciado por el 
elevado número de plazas parciales, en muchos 
casos con jornadas por horas, inferiores a las 
medias jornadas y por la gran cantidad de plazas 
multiperfi l.

- Adjudicación tardía del proceso.

- Adjudicaciones de plazas completas en pro-
cesos posteriores al primer AIVI, vulnerando el 
derecho de compañeros con más puntuación a 
optar a estas plazas.

- La falta de transparencia existente en algunas 
adjudicaciones realizadas telefónicamente y por 
correo electrónico.

- Modifi caciones en el Real Decreto de Acceso a 
la Función Pública.

- Próximas convocatorias de amplias ofertas de 
empleo público.

- Reducción del porcentaje de interinidad en 
cumplimiento de los acuerdos fi rmados  en el 
ámbito nacional al 8%  y al 5%  en virtud del 
Acuerdo de 19 de mayo de 2006 con la Junta de 
CyL, aún vigente.

- Mejora de las plazas, ya que un número elevado 
son plazas parciales, que en algún caso no son ni 
de media jornada, y en otros tantos son plazas 
de doble o triple perfi l, es decir, que se imparten 
dos o más materias.

- Adelanto de los procesos de adjudicación.

- Mejora de los procedimientos AIVI-AISI y de 
las causas de renuncia y exclusión de listas.

- Mayor transparencia, habilitando la consulta en 
línea para estos procesos (AIVI-AISI).

A continuación, se presentan los datos de vacantes 
adjudicadas para todo este curso escolar, teniendo en 
cuenta: 

- Vacantes totales: total de vacantes adjudicadas 
(incluyen completas y parciales). 

- Vacantes completas: vacantes de jornada completa 
(con horario lectivo máximo).

- Vacantes parciales: vacantes de media jornada (en 
algunos casos inferior a la media jornada). 

Además, hay que tener en cuenta que un gran número 
de interinos trabajarán en sustituciones durante este 
curso escolar, de las que no tenemos datos aún.

COMPLETAS PARCIALES TOTALES

Cuerpo de Maestros 15 637 2167

Secundaria y otros 
Cuerpos* 3074 1888 4962

4 604 2525 7.129

* Se incluyen Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Escuelas 
 ciale  de dio a , ica  Arte  c nica , Arte  l tica   i e o

HISTÓRICO
VACANTES 
COMPLETAS 
MAESTROS

VACANTES 
PARCIALES  
MAESTROS

VACANTES 
COMPLETAS 

SECUNDARIA 
Y OC

VACANTES 
PARCIALES 

SECUNDARIA 
Y OC

TOTAL 
MAESTROS

TOTAL 
SECUNDARIA 

Y OC
GLOBAL

Curso 11-12 11 5 347 1401 1131 15 2 25 2 4 064

Curso 12-13 907 474 5 793 1381 1 51 3032

Curso 13-14 1001 342 1142 25 1343 2067 34 10

Curso 1 -15 1243 57 1478 940 1600 2418 4 018

Curso 15-1 1 5 388 1 5 1069 1883 251 4 4 02

Curso 16-17 1 5 412 1896 11 5 1477 3061 4 538

Curso 17-18 1246 443 2472 1302 1689 3774 54 63

Curso 18-19 1640 494 2097 1 5 2134 55 5589

Curso 19-20 846 5 25 1442 1 52 3948 5300

Curso 20-21 152 487 3144 1642 2013 4786 6799

Curso 21-22 1970 441 2618 1680 2411 4298 6709

Curso 22-23 1225 5 3439 175 1883 51 5 7078

Curso 23-24 1530 637 3074 1888 2167 4 962 7129
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En cuanto al tipo de plazas ofertadas, es de destacar en 
el Cuerpo de Maestros:

- CO  COMP EME A IAS 11 7 vacantes 51 el cur-
so pasado)

- CO  AC E I ACI  2  vacantes 2 5 el curso pa-
sado)

- CON COMPENSATORIA 111 vacantes (88 el curso pa-
sado)

- ITINERANTES 482 vacantes (446 el curso pasado)
- Vacantes E I A AS: 15

En Secundaria y Otros Cuerpos:

- CO  ASI A AS COMP EME A IAS 2 5 vacan-
tes (191 el curso pasado)

- PUESTOS CON ACREDITACIÓN 322 vacantes (322 el 
curso pasado)

- P A  E SA  ME A  novedad este curso : 125
- Vacantes E I A AS incluidas en AISI 1 : 1 7 55 

de Servicios a la Comunidad)

VACANTES 
COMPLETAS 
MAESTROS

VACANTES 
PARCIALES  
MAESTROS

VACANTES 
COMPLETAS 

SECUNDARIA Y 
OTROS CUERPOS

VACANTES 
PARCIALES 

SECUNDARIA 
Y OTROS 
CUERPOS

TOTAL 
MAESTROS

TOTAL 
SECUNDARIA 

Y OTROS 
CUERPOS

GLOBAL

DIFERENCIA 
CURSO 2011-
2012

5 290 1673 757 5 2430 5

DIFERENCIA 
CURSO 
2022/2023

5 -21 - 5 132 284 -233 51

2586

1765
2143

2721 2945 2961

3718 3737
3352

4670 4591 4664 4604

CURSO
11-12

CURSO
12-13

CURSO
13-14

CURSO
14-15

CURSO
15-16

CURSO
16-17

CURSO
17-18

CURSO
18-19

CURSO
19-20

CURSO
20-21

CURSO
21-22

CURSO
22-23

CURSO
23-24

COMPARATIVA DE VACANTES 
COMPLETAS DESDE LOS RECORTES

1478
1267 1267 1297 1457 1577 1745 1852 1948 2129 2121

2414 2525

CURSO
11-12

CURSO
12-13

CURSO
13-14

CURSO
14-15

CURSO
15-16

CURSO
16-17

CURSO
17-18

CURSO
18-19

CURSO
19-20

CURSO
20-21

CURSO
21-22

CURSO
22-23

CURSO
23-24

COMPARATIVA DE VACANTES PARCIALES 
DESDE LOS RECORTES

0

1000

2000

3000

4000

5000

6000

MAESTROS SECUNDARIA Y OC

COMPARATIVA DE INTERINIDAD DESDE LOS RECORTES

CURSO 11-12 CURSO 12-13 CURSO 13-14 CURSO 14-15 CURSO 15-16 CURSO 16-17 CURSO 17-18

CURSO 18-19 CURSO 19-20 CURSO 20-21 CURSO 21-22 CURSO 22-23 CURSO 23-24

En total, en el curso 2 -2  contamos con 51 más que el curso 22-2  y . 5 vacantes más 
que el curso 11-12. 

Maestros: 284 vacantes más en total con respecto al curso anterior.

Secundaria y Otros Cuerpos: 233 vacantes menos en total con respecto al curso anterior.
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Escritos registrados a la Consejería

 

Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF) 
 

Valladolid, a 28 de junio de 2023 
Dña. TERESA BARROSO BOTRÁN 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS  
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
Av. Del Real Valladolid, s/n. 47014 Valladolid 
 
Señora Directora: 
 

Una de las reivindicaciones históricas de CSIF es la provisión de sistemas de movilidad justos para el profesorado. 
En este sentido, la última convocatoria del concurso general de traslados en Castilla y León ha incorporado novedades que 
conllevan modificaciones en estos sistemas de movilidad, incorporándose por sentencias cambios en la valoración de los 
servicios prestados como personal interino y funcionario en prácticas. Con esto se producen muchas incoherencias en el 
sistema que afectan a una parte importante del colectivo, que ve mermado su derecho a la movilidad al diluirse sus anteriores 
méritos en los introducidos actualmente. 

Hay que tener en cuenta también que los procesos de estabilización que se están produciendo implican 
modificaciones profundas en el sistema educativo y en los mecanismos de provisión de puestos. Para CSIF, realizar cambios 
puntuales de calado y que afectan al propio espíritu de la norma inicial es pervertir el propio sistema y transformar de forma 
velada los mecanismos de movilidad del personal funcionario de carrera, perjudicando en gran medida al colectivo para el 
que se creó este sistema. Además, hay muchas otras cuestiones que no se actualizan referidas al Plan Bolonia, la 
puntuación de docencia en los centros de difícil desempeño y la formación en idiomas, entre otras.  

Estos cambios producidos de forma precipitada se sustentan en un acuerdo alcanzado en la Comisión de Personal 
de la Conferencia de Personal de 7 de octubre de 2022 y aún se sigue esperando la publicación del nuevo Real Decreto 
que modifica el Real Decreto 1364/2010, por el que se regula el concurso de traslados de ámbito estatal entre personal 
funcionario de los cuerpos docentes contemplados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y otros 
procedimientos de provisión de plazas a cubrir por los mismos.  
 

Le trasladamos mediante este escrito la carta que hemos dirigido desde CSIF Educación al Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el que exigimos la negociación de un nuevo modelo de concurso general de traslados, 
que se adapte a las necesidades del sistema educativo y respete los derechos de todo el profesorado, regulando el derecho 
a la movilidad de los funcionarios/as de carrera del sector docente de manera justa y equitativa. 

Para CSIF no es admisible que se coarte el derecho de movilidad del profesorado acogiéndose a la autonomía en 
la gestión de los recursos personales. Por ello, demandamos la colaboración de Castilla y León en las modificaciones 
de este Real Decreto del concurso general de traslados, así como un impulso serio y comprometido con esta 
necesaria reforma en las próximas reuniones de la Comisión de Personal, que ha de acometerse de forma urgente para 
que pueda aplicarse el curso 2023/2024. La situación política no puede servir una vez más de excusa para no avanzar en 
este sentido, tanto en el ámbito del MEFP como en la Consejería de Educación de Castilla y León y parchear el sistema del 
concurso general de traslados con reformas parciales e incompletas en un sistema que se ha demostrado durante los últimos 
años que está desfasado y no responde a las necesidades actuales.  

Por último, le recordamos que se deben modificar los actuales criterios de plantillas, adaptándolos a la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, cuestión que 
es de su competencia y que debe negociarse en el ámbito correspondiente.  

En espera de sus prontas noticias, reciba un cordial saludo. 
 
 

 
 
 

Fdo.: Isabel Madruga Bajo  
Presidenta del Sector de Educación de Castilla y León 

MADRUGA 
BAJO ISABEL 
- 12409741E

Firmado digitalmente 
por MADRUGA BAJO 
ISABEL - 12409741E 
Fecha: 2023.06.28 
16:00:00 +02'00'
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Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF) 
 

A/A Dª ROCÍO LUCAS NAVAS 
SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE CyL 
Av. Del Real Valladolid, s/n 
47014 Valladolid 

Valladolid, a 3 de agosto de 2023 
 
Señora Consejera: 
 

Somos conscientes de las múltiples necesidades de nuestro sistema educativo, en especial en lo que se 
refiere a la dotación de los recursos humanos necesarios para el sistema educativo público.  
 

Las numerosas demandas de información del profesorado sobre determinados programas que se han estado 
poniendo en marcha en algunos centros docentes de Andalucía este curso escolar ponen de manifiesto la falta 
de transparencia sobre nuevos recursos, que en CSIF hemos recopilado. Podemos afirmar así que durante el año 
2022 se han destinado 1.249.490.170 euros en diversos Programas de Cooperación Territorial, con fondos 
europeos presupuestados, finalistas y acotados a una determinada temporalización, de los cuales 72.287.034 
corresponden a Castilla y León con esta distribución: 

 
CASTILLA Y LEÓN FONDOS % POR 

PROGRAMA 
UNIDADES ACOMPAÑAMIENTO ALUMNADO 

VULNERABLE 
2.610.234 € 3,61% 

EDUCACIÓN INCLUSIVA  1.783.475 € 2,47% 
BIENESTAR EMOCIONAL 258.143 € 0,36% 

PROA + 5.728.907 € 7,93% 
CÓDIGO 4.0 16.723.201 € 23,13% 

LIBROS DE TEXTO 1.889.306 € 2,61% 
COMPETENCIA DIGITAL 15.690.093 € 21,71% 

PLAN ESTRATÉGICO IMPULSO FP 27.603.675 € 38,19% 
TOTAL CC.AA 72.287.034 € 

 

 
Desde CSIF Educación Castilla y León demandamos la información completa de los fondos recibidos, para 

qué están destinados, especialmente en lo relacionado con las plantillas docentes, y en qué medida han supuesto 
avances en la educación de nuestra Comunidad.   

 
En esta misma línea, le informamos también de que nos hemos dirigido al Ministerio de Educación y 

Formación Profesional exigiendo transparencia en la información relacionada con todos los programas de 
cooperación territorial, asegurando los mecanismos de seguimiento de la utilización de estos fondos y su 
repercusión en el sistema educativo.  

 
Una cuestión relevante es que algunos de estos programas han conllevado nuevas incorporaciones de 

docentes especialistas en los centros educativos cuestión que, siendo positiva y necesaria, se ha distorsionado 
con una incorporación de personal tardía, en algunos casos una vez iniciado el curso escolar, con contrataciones 
temporales, discrecionales e incluso en algún caso con contratos precarios.  

 
CSIF valora positivamente cualquier incremento de recursos que pueda redundar en la mejora de la calidad 

del sistema educativo y de sus profesionales, pero considera que estas actuaciones deben ir enmarcadas en 
planes estables que se sustenten en creación de plantilla estable y suficiente.  
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Por otro lado, cabe señalar que dentro de estos programas se distribuyen fondos europeos para que el 
profesorado obtenga una determinada competencia digital docente, cuestión que hemos rechazado y que supone 
una sobrecarga impuesta a la labor docente, sin conocer las repercusiones que tendrá esta competencia sobre 
convocatorias como oposiciones, interinidades o concursos generales de traslados. Además, en el desarrollo de 
esta competencia se obvia una reivindicación de CSIF respaldada por todo el profesorado, como es la regulación 
del teletrabajo en el ámbito docente para tareas no lectivas. Es patente que los docentes han superado una 
pandemia gracias a su esfuerzo y capacidad, y han demostrado sobradamente su competencia digital al pasar de 
una enseñanza presencial a otra a distancia sin ningún tipo de transición. Precisamente, el teletrabajo puede ser 
una oportunidad para mejorar, mediante la vía de la negociación, las condiciones laborales del profesorado.

Para finalizar, una cuestión esencial para CSIF es asegurar la igualdad de oportunidades, por lo que 
defendemos con firmeza que todos los recursos estén a disposición de la educación pública, sin establecer 
arbitrariedades ni diferencias sustanciales entre los centros docentes. Estos programas no deben suponer 
recursos para unos pocos, debiendo asegurar el servicio educativo público de calidad, garante de la igualdad de 
oportunidades de toda la ciudadanía. Como bien sabe, CSIF exige una inversión en el sistema educativo de 
un 7% del PIB, dignificando la labor docente y aportando verdaderas soluciones a los problemas endémicos de 
la educación, que persisten desde hace más de treinta años. Así lo hicimos constar en marzo de 2020 y febrero 
de 2021 respectivamente en las publicaciones de CSIF: “Plan de reconstrucción por la Educación” y “Razones y 
propuestas para una nueva ley de educación”.

Por todo ello, CSIF Educación Castilla y León demanda que estos fondos sirvan para estabilizar el sistema 
educativo y se elabore y negocie un Plan de incremento y refuerzo de plantillas ajustado a las necesidades 
del sistema educativo, utilizando estos fondos finalistas como garantes de una inversión en educación 
adecuada. 

En espera de sus prontas noticias, reciba un cordial saludo.

Fdo.: Isabel Madruga Bajo
Presidenta del Sector de Educación de CSIF Castilla y León

MADRUGA 
BAJO ISABEL 
- 12409741E

Firmado 
digitalmente por 
MADRUGA BAJO 
ISABEL - 12409741E 
Fecha: 2023.08.03 
19:00:30 +02'00'
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La asesoría jurídica de CSIF en defensa de nuestra a� liación
Una vez más, los servicios jurídicos de CSIF llevan 

a la Administración a juicio por incumplir su propia 
normativa y ganan el recurso contencioso-administrativo 
a uno de sus afi liados.

En este caso, la infracción se ha producido en la 
adjudicación defi nitiva del Concurso de raslados de 
2022. La Administración otorgó una plaza en la Escuela 
de Arte y Superior de Conservación y Restauración 
de Salamanca en la resolución provisional, pero 
posteriormente retiró esa plaza de manera injustifi cada. 
Había necesidades lectivas de esa especialidad, 
horas sufi cientes y previsión de continuidad en su 
funcionamiento. Por lo tanto, en la resolución defi nitiva 
la persona afectada se vio perjudicada al no poder 
disfrutar de la plaza que había pedido y le habían 
asignado en el provisional.

La asesoría jurídica de CSIF puso en funcionamiento 
su maquinaria y, tras la desestimación del recurso 

de reposición presentado con antelación, presentó el 
correspondiente recurso contencioso-administrativo. 
Con todos los datos analizados –la presencia de plazas 
vacantes en ese centro, la necesidad horaria de esa 
plaza, así como su continuidad de previsión docente–, 
y basándose en la propia normativa publicada por 
la Consejería de Educación de Castilla y León y en 
jurisprudencia creada por el Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León, logró revertir la situación. 

Finalmente, la plaza que la Administración había 
retirado ha sido otorgada a la persona perjudicada. 
Además, los servicios jurídicos han conseguido también 
que se reconozcan los derechos de antigüedad en el 
centro a la persona afectada. Ya solamente queda esperar 
la sentencia fi rme que ponga fi n al proceso judicial.

Es conocido ya por todos que CSIF es el único 
sindicato que está siempre al pie del cañón en la defensa 
del profesorado de la Educación Pública.
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Te recordamos nuestra sección: RECURSOS DIDÁCTI-
COS. En ella puedes encontrar webs interesantes con re-
cursos para el aula. Os animamos a hacernos llegar vuestra 
propia web o blog o incluso vuestras páginas preferidas. 

Puedes enviarnos tu recurso didáctico a: 
educacyl@csif.es

Recursos didácticos 
T TULO  Recursos de Ciencias Sociales
ETAPA  Primaria
NIVEL  Todos los cursos

REA  Ciencias Sociales
ACCESO  On line
DIRECCI N EB
https://www.mundoprimaria.com/recursos-ciencias-sociales
PROGRAMACI N  W eb
DESCRIPCI N  Esta página web recoge diferentes recursos de Ciencias Sociales, como ejercicios sobre los 
puntos cardinales, banderas de países, sistema solar, coordenadas de un mapa, etc. Dichos ejercicios constan de 
rellenar huecos, verdadero o falso, relacionar con fl echas, mapas y otra serie de actividades.

Noticias destacadas
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ÁVILA

El rincón de juego simbólico en el aula de infantil

El juego sim-
bólico es una 
de las acti-
vidades pri-
mordiales en 
la infancia ya 
que es una 
herramienta 

esencial para formar en el alum-
nado destrezas que serán de gran 
importancia para su vida adulta. 
Se trata de una actividad que les 
ayuda en la adquisición de su len-
guaje, la empatía, las habilidades 
sociales, etc. En este juego pode-
mos observar la maduración de los 
niños, así como su aprendizaje ya 
que el simbolismo permite recrear 
diferentes situaciones y represen-
tar personajes, lo cual incentiva la 
creatividad de los alumnos.

Según Ruiz de Velasco y Abad Mo-
lina (2011) en la imitación diferida 
se produce en ausencia del “mo-
delo” que le ofrecía la realidad. 
Por lo que es en ese momento el 
niño se encuentra capacitado para 
guardar la imaginación dentro de 
sí y exteriorizarla o comunicarla 
cuando decida más tarde.

Es por ello que el juego simbólico 
se refi ere al conjunto de actitudes 
para ejecutar fi cticiamente accio-
nes similares a las reales que ha 
registrado o imaginado.

Por otro lado, Piaget establece 
cuatro periodos para el desarrollo 
cognitivo y el juego simbólico per-
tenece a la etapa preoperacional. 
Este autor destaca la importancia 
del símbolo lúdico para desarro-
llar la inteligencia.

Debido a esto, desde las aulas 
de Educación Infantil se fomenta 

este tipo de juego, que debe ver-
se como sinónimo de aprendizaje.

Centrándonos en la manera de 
trabajar en mi caso, destacar que, 
en mi centro, las aulas se organi-
zan en torno a rincones o zonas de 
aprendizaje por las que los alum-
nos, por equipos, van rotando a lo 
largo de la semana. En cada uno 
de estos espacios se plantea una 
propuesta relacionada con el pro-
yecto que se está trabajando en 
ese momento.

Algunas de estas zonas son: el 
rincón de las letras (destinado al 
trabajo de la lectoescritura), el 
rincón de las mates (destinado al 
trabajo de la lógico-matemática), 
el rincón de las artes, etc. Ade-
más, uno de estos espacios es el 
rincón de la “casita”, orientado al 
juego simbólico. 

Este rincón tradicionalmente ha 
contado con materiales como una 
cocinita, muñecos, comidas o una 
mesa y supone un entorno en el 
que se imitan roles domésticos.

Aprovechando este espacio y uni-
do al trabajo por proyectos quise 
ir más allá, y en mi aula el rincón 
del juego simbólico se transforma 
en un espacio relacionado con la 
temática del proyecto que este-
mos trabajando en ese momento 
y en el que se establecen diferen-
tes roles.

Durante estos años, mi aula se ha 
convertido en un supermercado, 
un centro médico, un cine, un ae-
ropuerto, una estación espacial, 
etc. Se trata de crear un lugar 
donde puedan imaginar, soñar y 
poner en práctica los aprendiza-
jes que se están trabajando en el 

proyecto y sobre los que están in-
vestigando. 

Esta práctica me ha resultado muy 
enriquecedora y atrae a todos 
los discentes ya que materializa 
aquellos conocimientos que en 
ocasiones pueden ser algo lejanos 
para ellos. Supone una forma de 
acercar el mundo a nuestros pe-
queños, en los que ellos mismos 
pueden “imaginar a ser”.

De esta manera, les hacemos 
protagonistas de su aprendizaje 
y todo lo que se está estudiando 
cobra sentido y se hace signifi ca-
tivo. 

Por otra parte, para los docentes 
supone una herramienta de gran 
valor, además de por todo lo men-
cionado anteriormente, sino tam-
bién en cuanto a que nos permite 
conocer el grado de conocimiento 
que han adquirido con el proyecto 
nuestros alumnos.

Como conclusión, y en general, 
siempre ha generado mucho in-
terés para el alumnado de Edu-
cación Infantil que mientras jue-
gan, y sin ser conscientes de ello, 
están adquiriendo habilidades y 
aprendizajes fundamentales para 
su desarrollo.
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¡Cuidado, que los políticos vienen con sus novedades!

Como bien ha señalado Mario Gutiérrez, Presidente Na-
cional de Educación de CSIF, valoramos muy positiva-
mente que el gobierno en funciones haya aplazado la 
reforma de la nueva prueba de acceso a la universidad, 
como había pedido CSIF reiteradamente (ya “jode”, 
digo yo, que todo, todo, todo, incluido lo razonable, in-
cluido lo legal, haya que pedirlo varias veces para que 
las “autoridades” te lo concedan, como si se creyeran 
Nerón con su lira y su panzón, haciendo un gesto con 
los dedos como si la concesión viniese de su santa vo-
luntad autoritaria). La razón de esa reiterada petición 
de demora era que, según nos parece a nosotros y a 
cualquiera con un mínimo de decoro democrático, no 
se debería empezar un curso sin conocer los criterios y 
tipos de pruebas a las que se debería enfrentar el alum-
nado en junio de 2024. 

Como muchas veces ha recordado CSIF, es imprescin-
dible terminar con la continua inestabilidad del sistema 
educativo. Es imprescindible que los partidos políticos 
lleguen por consenso a una ley educativa que dure dé-
cadas y a un Estatuto ocente que fi je condiciones la-
borales y de organización, como es esta de la EBAU. Y 
según creemos en CSIF (y me consta que en todos los 
demás sindicatos), esto se debería hacer escuchando 
las ideas basadas en la experiencia real de los docen-
tes. No de algunos docentes con carnet de un parti-
do, no con pedagogos de las facultades de educación 
amiguitos de algún político, sino con las ideas de los 
representantes legítimos del profesorado, o sea, mal 
que le pese a Pilar Alegría o a Cuca Gamarra, de los 
sindicatos. No creo que haya que explicar (aunque a 
lo mejor sí en este mundillo de las nuevas “verdades” 
trumpianas) que más legitimidad tendrán los sindicatos 
del ramo para opinar del ramo, que algunos trabajado-
res del ramo que han pagado una cuota a un partido 
político. Pero ya sabemos que en España todo lo ha 
intoxicado la partitocracia. 

CSIF se sumó en mayo a la petición de 5  universi-
dades públicas que consideraban inviable comenzar en 
junio de 2024 una prueba nueva en su organización y 
concepto, debido al escaso respaldo de los docentes en 
este asunto y debido a que la convocatoria de eleccio-
nes generales dejaba un gobierno provisional que no 
tiene legitimidad para fi rmar eales ecretos, como es 
el necesario para respaldar jurídicamente una prueba 
de este calado.

También transmitió CSIF que era poco realista convocar 
esa prueba nueva sin haber adaptado antes los proce-
dimientos de gestión y las aplicaciones informáticas que 
requiere para su organización y evaluación.

Y también criticó CSIF que se pretendiera hacer una 
prueba que evalúe los grados de competencia adquiri-
dos, pues es algo irreal.

CSIF insiste en que se haga una sola prueba en toda 
España. En este sentido, si sacamos a los políticos y 
sus palmeros del debate y ponemos a los profesores, es 

muy posible que llegáramos a un consenso en menos 
de un día, al menos en una cuestión tan importante 
como la de la EBAU, y al menos en una cuestión tan 
básica como que haya un solo modelo de examen, sin 
diferencias de exigencias y notas. Pero como el con-
senso está en manos de los partidos políticos, eso es 
completamente imposible, pues no van a consentir que 
se quiebre la posibilidad de que Coalición Canaria vote 
a favor del PSOE o del PP en una cosa u otra en el Par-
lamento. Y no van a consentir que el PP de Andalucía 
se pegue con el PP del País Vasco, Madrid y Castilla y 
León por defender estos últimos una única prueba. O 
que el PSC encuentre una falla con la que romper con 
el PSOE por una quítame allá esas pajas de la EBAU y 
así siempre. Al fi nal se acaba con el mismo mantra: 
la Constitución no permite que el Ministerio invada las 
competencias en Educación que tienen las Comunida-
des Autónomas, así que o se llega por las buenas a un 
consenso en la Conferencia de Consejeros de Educación 
o nada. Y entonces llega la NADA. 

Lo de la prueba única no lo veremos nunca, quitemos 
nuestras esperanzas de ese tema. Lo de una prueba 
diseñada para una evaluación de las competencias sí 
lo vamos a ver, mal que nos pese, pues en ese caso, ni 
siquiera los gobiernos autónomos del PP, que han ido 
a degüello con la LOMLOE, han criticado este tipo de 
pruebas competenciales. Así que para junio del 25 se-
guro que tendremos una prueba llamada de “madurez 
académica”, que puede llegar a valer el 75% de la nota 
para acceder a la universidad. Y habrá 4 pruebas en 
las que el alumnado tendrá que contestar a preguntas 
que exigen razonar e interrelacionar materias tras leer 
textos y observar gráfi cos, mapas o imágenes. “Flipa-
mos”, ¿no? 

He buscado sin éxito modelos de este tipo de prue-
ba. Sin éxito. ¿Por qué será? Así que como no puedo 
demostrar con esas pruebas su laxitud y vacuidad, os 
tendréis que conformar con mi opinión, de momento. 
Cuando tengamos esos modelos quizás tenga que des-
decirme, pero apuesto a que no. Mi opinión es que la 
evaluación competencial, con ser muy necesaria si eva-
luase realmente la competencia, será únicamente una 
forma rebuscada para devaluar MÁS el esfuerzo y, por 

JAVIER AMPUDIA ALONSO
CSIF EDUCACIÓN LEÓN

LEÓN
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tanto, la calidad del sistema educativo. El borrador del 
Real Decreto dice que cada prueba consistirá en que 
durante 15 minutos el alumnado tendrá que mirar esos 
textos, gráfi cos e imágenes. espués tendrá  minu-
tos para contestar a preguntas cerradas o con varias 
alternativas y 5 minutos para responder a un máximo 
de  cuestiones de forma abierta, pero con 15  pala-
bras como máximo. Como este párrafo, que tiene 149 
palabras.

A la crítica que hacemos muchos de que el enfoque 
competencial (tal como lo diseña la LOMLOE) es más 
fácil, carece de contenidos importantes y va directa-
mente a socavar la cultura del esfuerzo, hay muchos, 
incluidos muchísimos docentes, que dicen que sí tiene 
contenidos (es evidente, pero lo que criticamos los de-
más es que carece de muchos contenidos importantes), 
que esos contenidos deben estar contextualizados (de-
berían estarlo, aunque lo dudo, viendo el currículo de 
mi asignatura, que es Geografía e Historia) y se aplican 
en una situación real. 

Y en este punto es donde salta mi pesimismo de la peor 
manera. Puedo imaginar que haya materias que ofrez-
can mayores posibilidades de aplicación a la realidad 
cotidiana: si tu profe de cualquier instrumento te ense-
ña a tocarlo y tú ensayas mucho, aprenderás esa com-
petencia; si tu profe de Educación Física hace lo mismo 
y el alumnado también, sabrá las habilidades de tal o 
cual actividad física y así ocurre con muchas materias 
que enseñan y entrenan las habilidades o competencias 
más aplicables a la vida. Pero ¿qué pretenden muchos 
“compentencialistas” con las materias humanísticas? 
Pues yo creo que rebajar contenidos únicamente. Es-
toy de acuerdo en que no es realista ni práctico que 
el alumnado se empolle la gran crisis socioeconómica 
del s. XVII en España para soltarlo en el examen y ol-
vidarlo. Pero también estoy bastante seguro (Descar-
tes aparte) que si hago una pregunta a un chaval de 
17 años de tipo competencial que indague sobre, por 
ejemplo, las causas comunes a las crisis económico so-
ciales del siglo XVII en adelante y cómo el capitalis-
mo contribuyó en un primer momento a solventarlas y 
actualmente a acrecentarlas, el chaval 
va a fl ipar como nosotros con la nue-
va EBAU y dudo mucho que muestre 
la competencia necesaria en Historia y 
anhele cuando les preguntaban por la 
sociedad y economía del s. XVII.

Es curioso que en los análisis de este 
modelo competencial leídos en revis-
tas profesionales siempre hay una pro-
puesta para formar a los correctores 
de la EBAU con pautas concretas. ¡Aca-
báramos! Lo que quieren realmente los 
gurús del modelo competencial no es 
que se evalúen convenientemente las 
competencias adquiridas en el Bachi-
llerato, sino rebajar la exigencia para 
que en lugar de que apruebe el 98%, 
lo haga el 100%.

En conclusión, no critico que se diseñe 
una nueva prueba con 4 exámenes en 

vez de 8 o 9. Tampoco el enfoque competencial en sí, 
pues ojalá nuestros alumnos y alumnas lo alcanzaran 
con nuestras enseñanzas y su esfuerzo. Pero es que 
no creo que ni siquiera el mejor de los docentes pu-
diera contestar con cierta competencia a mi pregunta 
sobre el capitalismo y las crisis socioeconómicas si solo 
le muestran unos pocos gráfi cos e imágenes y le dejan 
una hora corta para responder algo que exige que do-
minen las etapas históricas del capitalismo y, especial-
mente del llamado capitalismo comercial.

Francia, Reino Unido, Italia y Portugal tienen un sistema 
competencial. Todos incluyen una prueba de oratoria. 
En España, ni se contempla ni se espera. Y luego nos 
llama la atención que los reporteros callejeros de tele-
visión solo entrevisten a sudamericanos.

Pero lo peor de todo, lo que saca lo peor de mí es com-
probar, una vez más, que todo esto va a benefi ciar, 
¡cómo no!, a la enseñanza privada y concertada, que 
podrá benefi ciarse de que a su 25% de ponderación de 
nota en bachillerato ya de por sí infl ado, podrán sumar 
un 75% en el que se ha rebajado el nivel de exigencia. 
Según datos de la EBAU pasada, la de este junio de 
2023 en León, las 10 mejores notas de la EBAU corres-
pondían a alumnado de centros públicos, pero cuando 
se añadía la nota de bachillerato, entraban en esos diez 
primeros lugares varios alumnos de los concertados. 
Si la prueba se aligera o se facilita como se preten-
de, quién se va a benefi ciar  os que hemos corregi-
do pruebas de acceso a la universidad hemos dado en 
concluir que, por término medio, hay una infl ación de 
la nota de bachillerato en los centros concertados de 
hasta 2 puntos. Y eso se ha evidenciado únicamente en 
la Selectividad, que es la única prueba que nos mide a 
todos, aunque sea con las diferencias por comunidades 
autónomas. Solución para el lobby de la Conferencia 
Episcopal y demás partidarios de la concertada: que se 
aligere la EBAU. Y ahí, me parece a mí está el quid de 
toda esta cuestión. Los políticos nos siguen haciendo 
trampas cada vez que nos endilgan una de sus noveda-
des. Lo malo es que esas novedades están amenazando 
el futuro de las siguientes generaciones.
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Entrevista a María Monteseguro Leal

Este espacio lo dedicamos a nuestra 
compañera María Monteseguro, 
por su incorporación al centro 
educativo CEIP Las Pedrizas y su 
labor en el sindicato durante estos 
años. 

¿ Cuántos años llevas fuera del trabajo directo con 
alumnos/as?

Llevo 6 años fuera de mi centro de destino. Terminé 
en el CRA “El Jalón” en junio de 2016 y comienzo en el 
CEIP Las Pedrizas en septiembre de 2023. 

¿ Por qué aceptaste trabajar de forma directa con 
CSIF?

El motivo por el que acepté trabajar con CSIF fue por 
el hecho que se percibía que era el sindicato que más 
resolvía dudas y más visibilidad tenía. Además, en 
el momento que se me ofreció esta oportunidad, las 
chicas que había me ayudaron muchísimo a la hora de 
incorporarme. También facilitó la decisión, mi situación 
personal de ese momento. ¡Desde luego no me lo pensé!

¿ Q ué expectativas tienes ante este inicio de curso 
2023-24 ?

Las principales expectativas que me propongo es volver 
a ser maestra, regresar al aula, a enseñar, a estar con 
ni os, al entorno del profesorado  En defi nitiva, la 
vuelta al día a día!

Otro cambio es que en mi etapa anterior no era dele-
gada de centro, ahora mismo soy delegada e intentaré 
resolver dudas, ayudar a todos mis compañeros y co-
laborar en todo lo que pueda y hacer un buen papel en 
el centro intentando dar a conocer el sindicato, y seguir 
luchando por las condiciones sociolaborales y por la es-
cuela pública. 

¿ Has percibido algún cambio educativo que te 
haya llamado la atención durante este tiempo 
trabajando en el sindicato?

Si que he percibido cambios. Ha habido mucho cambio, 
sobre todo respecto a leyes educativas, forma de 
enseñar y nuevas tecnologías se han instaurado en 
las aulas con sus ventajas e inconvenientes. Como 
ventaja decir que nos ofrece muchas posibilidades ya 
que nos acerca la realidad a las aulas, pero hay un gran 
inconveniente, y es el abuso que se hace respecto a la 
libertad de uso de las pantallas. 

Otro cambio que he podido percibir es una menor 
coordinación entre las familias y el centro educativo, 
destacando la idea que hay muchas familias que es muy 
fácil trabajar. 

Vienes de un Centro Rural Agrupado “El Jalón” y 
actualmente te encuentras en CEIP Las Pedrizas, 
un centro urbano de la capital, ¿ qué diferencias 
más relevantes has encontrado?

No tiene nada que ver. La ratio de los CRA siempre es 
más reducida, la atención es mucho más familiar, el trato 
con los compañeros es más cercano ya que con alguno 
de ellos compartía coche y eso conlleva muchas horas 
juntos, conversaciones, complicidad, en defi nitiva, más 
relación. Además, me gustaría destacar la idea que, en 
los Centros Rurales Agrupados, se pueden encontrar 
bastantes más recursos. 

Desde el sindicato CSIF, te deseamos mucha suerte 
en tu nueva etapa y tu nuevo regreso al aula.

SORIA

TAMARA LÓPEZ LATORRE
CSIF EDUCACIÓN SORIACSIF EDUCACIÓN SORIA
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Orgullosos
docentesdeser

A IGUAL TRABAJO
IGUAL SALARIO

Un docente gana un promedio de
500 euros menos al mes,

según la Comunidad en la que trabaje

POR LA
EQUIPARACIÓN

SALARIAL
Por la digni�cación de la labor docente
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Urge una reforma del Concurso General de Traslados 

Cartas de CSIF a la ministra de Educación y FP. 1. 
Sobre el CGT (28 de junio)

- CSIF exige modificar las nor-
mas p rocedimentales del 20 10  
ya ob soletas, q ue no resp onden 
a las necesidades de movilidad 
del p rofesorado ni ap ortan solu-
ción a las modificaciones parcia-
les p uestas en march a, q ue afec-
tan a todo el sistema.

 de Octubre de 2 2  
a dejación de funciones de las 

administraciones con respecto a la 
Función Pública ocente está deteriorando por la vía 
de los hechos la situación profesional del profesorado. 
CSIF sigue exigiendo un Estatu to D ocente que regule 
toda la vida profesional, que consolide todos sus dere-
chos y mejore sus condiciones laborales.

Por todo ello, CSIF recuerda sus recientes reivindi-
caciones en este sentido documentos disponibles es 

nuestra eb :

· N ota informativa tras la Mesa Sectorial con el MEFP 
el 22 de septiembre de 2022

· Escrito dirigido a la Ministra de Educación y Forma-
ción Profesional registrado el 2  de julio de 2 2

· Escritos dirigido a las Consejerías de Educación de 
todas las CC.AA.

A/A de la Excelentísima Sra. Ministra de Educa-
ción y Formación Profesional
Dª  Pilar Aleg rí a Continente
C/ Alcalá, 34 - 28014 MADRID
M adrid, a 2 8  de j u nio de 2 0 2 3

Estimada Sra.:
Como bien sabe, en numerosas ocasiones desde 

C S I F  hemos manifestado la necesidad de actualizar la 
norma que regula los concu rsos g enerales de trasla-
dos de á mbito estatal. Resulta evidente que el “Real 
D ecreto 13 64/ 2010, de 29 de octubre, por el q ue se 
regula el concurso de traslados de ámbito estatal entre 
personal funcionario de los cuerpos docentes contem-
plados en la Ley Orgánica 2/ 2006, de 3  de mayo, de 
Educación y otros procedimientos de provisión de pla-
zas a cubrir por los mismos”  está obsoleto y es necesa-
rio modificarlo con urgencia. 

Somos conocedores de la situación política actual. 
Sin embargo, esto no es óbice para que el Gobierno 
deje de funcionar como poder ejecutivo dentro del mar-
co constitucional. El derecho a la movilidad de las y los 
funcionarios docentes está siendo pervertido por dife-
rentes modificaciones sin ninguna coherencia, por sen-
tencias judiciales y adaptaciones legislativas que hacen 
que la norma actual esté totalmente desfasada. El Go-
bierno tiene como competencia exclusiva el régimen 
estatutario de sus funcionarios, tal y como establece 
la Constitución, en su artículo 1 .1 . Por tanto, sería 
una irresponsabilidad no acometer esta reforma con la 
celeridad necesaria para que entre en vigor antes del 
próximo concurso general de traslados. 

CSIF lleva años reclamando esta negociación y vol-
vió a reiterar esta exigencia en la última Mesa Sectorial 
celebrada el 22 de septiembre, en la que se presentó 
un proyecto de eal ecreto que modificaba la norma 
mencionada. Lamentablemente, los cambios que se 
producían a escasos días de publicar las convocatorias 
de los concursos generales de traslados en los diferen-
tes ámbitos, se limitaban a la aplicación de la Sentencia 
de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Supremo 17 /2 22, de 21 de julio de 2 22, en rela-

ción con la interpretación que debe darse a la valora-
ción de los servicios prestados como personal interino 
y funcionario en prácticas. En estos momentos aún no 
se ha publicado el Real Decreto, a pesar de que todas 
las Comunidades Autónomas hayan modificado las con-
vocatorias de los concursos de traslados en el sentido 
que la sentencia dicta, referenciándose a la toma de 
decisión de la Comisión de Personal de la Conferencia 
de Educación celebrada el día 7 de octubre de 2 22. 
Se aplica por tanto una modificación de sentencias, 
cuestión que queda fuera del ámbito de negociación, 
se informa a la Mesa Sectorial y se ignora una vez más 
una negociación seria. Con esto se producen muchas 
incoherencias en el sistema que afectan a una parte 
importante del colectivo, que ve mermado su derecho 
a la movilidad al diluirse sus anteriores méritos en los 
introducidos actualmente.

En este sentido, los procesos de estabilización que 
se están produciendo implican modificaciones profun-
das en el sistema educativo y en los mecanismos de 
provisión de puestos. Realizar cambios puntuales de 
calado, que afectan al propio espíritu de la norma inicial 
es pervertir el propio sistema y transformar de forma 
velada los mecanismos de movilidad del personal fun-
cionario de carrera, perjudicando en gran medida al co-
lectivo para el que se creó este sistema. 

Además, hay muchas otras cuestiones que no se 
actualizan referidas al Plan Bolonia, la puntuación de 
docencia en los centros de difícil desempe o y la forma-
ción en idiomas, entre otras. 

CSIF considera fundamental realizar las reformas 
oportunas con la debida negociación, constituyendo un 
nuevo marco general acorde a las nuevas necesidades 
y asegurando que las y los funcionarios de carrera no 
se encuentran en desigualdad con la incorporación de 
nuevo profesorado en condiciones diferentes a como se 
venía haciendo. 

En definitiva, CSIF exige abordar la negociación del 
concurso general de traslados porque es una norma ob-
soleta y que con todos los parches introducidos por las 
sentencias judiciales se ha vuelto ineficiente y ya no 
cumple con el propósito principal que tiene la norma: 
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reg ular el derech o a la movilidad de los funciona-
rios/as de carrera del sector docente de manera 
justa y eq uitativa. Ante un entorno totalmente dife-
rente procede un modelo que se adapte y esto solo se 
puede hacer con una modificación completa y estruc-
tural. 

a dejación de funciones de las administraciones con 
respecto a la Función Pública Docente amparada en las 
luchas partidistas está deteriorando por la vía de los 
hechos la situación profesional del profesorado. CSIF
sigue exigiendo un Estatuto Docente que regule toda 
la vida profesional, que consolide todos sus derechos y 
mejore sus condiciones laborales.

Por todo ello, CSIF exige la convocatoria de una 
Mesa Sectorial monotemática para la modifica-
ción de la norma del concurso g eneral de trasla-
dos, en la que se analicen las necesidades del sistema 
respetando el derecho de todo el profesorado y se arbi-
tren mecanismos justos para su movilidad, asegurando 
la estabilidad del sistema educativo y valorando en su 
justa medida la relevancia de esto en la mejora de la 
calidad de la educación de nuestro país.

A la espera de su respuesta, reciba un cordial sa-
ludo. 
Fdo.: Mario utiérrez utiérrez
Presidente del Sector Nacional de Educación de CSIF

A/A de la Excelentísima Sra. Ministra de Educa-
ción y Formación Profesional
Dª  Pilar Aleg rí a Continente
C/ Alcalá, 34 - 28014 MADRID
M adrid, a 2  de ag osto de 2 0 2 3

Estimada Sra.:
Somos conscientes de las múltiples necesidades de 

nuestro sistema educativo, en especial en lo que se re-
fiere a la dotación de los recursos humanos necesarios 
para el sistema educativo público. 

Las numerosas demandas de información del pro-
fesorado sobre determinados programas que se han es-
tado poniendo en marcha en algunos centros docentes 
este curso escolar ponen de manifiesto la falta de trans-
parencia sobre nuevos recursos, que en CSIF hemos re-
copilado. Podemos afirmar así que durante el a o 2 22 
se han destinado 1.249.490.170 euros en diversos 
Prog ramas de Coop eración Territorial, con fondos 
europeos presupuestados, finalistas y acotados a una 
determinada temporalización, con esta distribución:

P R O G R A M A S T O T A L  P O R  P R O G R A M A

UN ID AD ES ACOMPAÑ AMIEN TO 
ALUMN AD O VULN ERAB LE 55. .  

ED UCACIÓ N  IN CLUSIVA . .  

B IEN ESTAR EMOCION AL 5. .  

PROA + 11 .1 .1  

CÓ D IG O 4.0 2 . .  

LIB ROS D E TEX TO 5 .55 . 1  

COMPETEN CIA D IG ITAL 2 .7 1.  

PLAN  ESTRATÉ G ICO IMPULSO FP 2. 5. 2  

T O T A L  C C .A A . 1.249.490.170 €

Desde CSIF exigimos transp arencia en la infor-
mación relacionada con todos los programas de coo-
peración territorial, especialmente en lo relacionado 
con la dotación específica a cada Comunidad Autóno-
ma, asegurando los mecanismos de seguimiento de la 
utilización de estos fondos y su repercusión en el sis-
tema educativo. En esta misma línea, le informamos 
también de que nos dirigiremos a los responsables de 
educación de todas las CC.AA. para que, si no lo han 
hecho, comuniquen en los ámbitos de negociación co-
rrespondientes de los fondos recibidos, para qué están 
destinados, especialmente en lo relacionado con las 
plantillas, y en qué medida han supuesto avances en 
el sistema educativo. 

Una cuestión relevante es que algunos de estos 
programas han conllevado nuevas incorporaciones de 
docentes especialistas en los centros educativos cues-
tión que, siendo positiva y necesaria, se ha distorsiona-
do con una incorporación de personal tardía, en algunos 
casos una vez iniciado el curso escolar, con contratacio-
nes temporales, discrecionales e incluso en algún caso 
con contratos precarios. 

CSIF valora positivamente cualquier incremento de 
recursos que pueda redundar en la mejora de la cali-
dad del sistema educativo y de sus profesionales, pero 
considera que estas actuaciones deben ir enmarcadas 
en planes estables que se sustenten en creación de 
plantilla estable y suficiente. 

Por otro lado, cabe señalar que dentro de estos 
programas se distribuyen fondos europeos para que 
el profesorado obtenga una determinada competencia 
digital docente, cuestión que hemos rechazado y que 
supone una sobrecarga impuesta a la labor docente, sin 
conocer las repercusiones que tendrá esta competencia 
sobre convocatorias como oposiciones, interinidades o 
concursos generales de traslados. Además, en el desa-
rrollo de esta competencia se obvia una reivindicación 
de CSIF respaldada por todo el profesorado, como es 
la regulación nacional del teletrabajo en el ámbito 
docente para tareas no lectivas. Es patente que los 
docentes han superado una pandemia gracias a su es-
fuerzo y capacidad, y han demostrado sobradamente 
su competencia digital al pasar de una enseñanza pre-
sencial a otra a distancia sin ningún tipo de transición. 
Precisamente, el teletrabajo puede ser una oportuni-
dad para mejorar, mediante la vía de la negociación, las 
condiciones laborales del profesorado.

Para finalizar, una cuestión esencial para CSIF es 
asegurar la igualdad de oportunidades, por lo que de-
fendemos con firmeza que todos los recursos estén a 
disposición de la educación pública, sin establecer arbi-
trariedades ni diferencias sustanciales entre los centros 
docentes. Estos programas no deben suponer recursos 
para unos pocos, debiendo asegurar el servicio educa-
tivo público de calidad, garante de la igualdad de opor-
tunidades de toda la ciudadanía. Como bien sabe, CSIF
exige una inversión en el sistema educativo de un 
7% del PIB, dignificando la labor docente y aportando 
verdaderas soluciones a los problemas endémicos de 
la educación, que persisten desde hace más de treinta 
a os. Así lo hicimos constar en marzo de 2 2  y febrero 
de 2 21 respectivamente en las publicaciones de CSIF: 

2. Sobre los fondos de los Programas de 
Cooperación territorial (2 de agosto)
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- El sindicato lamenta lo sucedido y de-
sea una p ronta recup eración a los h eridos
- El sindicato rech az a toda ag resión al p erso-
nal docente y ex ig e a la administración ap o-
yo ab soluto al p rofesorado y a su autoridad
- Pedimos más recursos preventivos, incremen-
to de p rofesionales de ap oyo a alumnado con 
necesidades esp eciales y reducir el nú mero de 
alumnos p or aula

2  de Septiembre de 2 2  

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
CSIF , sindicato más representativo en las adminis-

traciones públicas, lamenta profundamente el suceso 
ocurrido esta mañana en el Instituto de Educación Se-
cundaria Elena arcía Armada de erez de la Frontera 
Cádiz , donde un alumno ha herido con arma blanca 

a varios docentes y compañeros. Asimismo, deseamos 
una pronta recuperación a los heridos y nos solidariza-
mos con ellos, sus familias y la comunidad educativa.

El sindicato reclama más recursos de seguridad y de 
prevención en los centros educativos para reforzar la 
convivencia. Es necesario ampliar las plantillas docen-
tes, reducir el número de alumnos por clase y aumentar 
el número de profesionales de Orientación Educativa.

Incidentes como este ponen de manifiesto la vulnera-
bilidad del profesorado, de tal manera que se requieran 
actuaciones precisas para garantizar que los centros 
educativos sean siempre espacios seguros y evitar así 
agresiones, tanto al personal docente como al alumna-
do. El profesorado tiene derecho a realizar su trabajo y 
el alumnado a tener un proceso de enseñanza-aprendi-
zaje que se realice con seguridad.

- España es el segundo país de la UE con más ‘ni-
nis’  y el p rimero con mayor p orcentaje de p ob la-
ción q ue solo cuenta con educación ob lig atoria

12 de Septiembre de 2 2  

La Organización para la Cooperación y Desarrollo Eco-
nómico OC E  ha publicado hoy un informe sobre la 
situación de la educación en los países que componen 
el organismo, y que coincide con el análisis sobre la 
educación pública en España realizado por la Central 
Sindical Independiente y de Funcionarios CSIF , coin-
cidiendo con el arranque del curso escolar.

A CSIF le llama especialmente la atención que el infor-
me de la OC E sitúa a Espa a como el segundo país de 
la E solo por detrás de Italia  con mayor porcentaje 
de ninis  jóvenes que ni estudian ni trabajan . En con-
creto, el 17 por ciento de los jóvenes espa oles son ni-
nis , frente al 1 ,7 y 1 ,7 por ciento, respectivamente, 
de la media en la UE y la OCDE.

Otro dato preocupante es que somos el país con mayor 
porcentaje de población entre 25 y  a os que tan solo 
ha cursado ense anza obligatoria 27 por ciento , muy 

alejados de la media de la E 12 por ciento  y OC E 
1  por ciento . ampoco tenemos mejores cifras en 

cuanto a matriculados en Formación Profesional 11 por 
ciento, casi 1  puntos por debajo de la media europea 
y nueve de la OCDE).

ampoco salimos bien parados en cuanto al porcentaje 
de gasto público en educación con respecto al gasto 
público total. Espa a destina el ,1 por ciento, casi dos 
puntos por debajo de la media de la OC E y ligeramen-
te inferior a la UE.

Los datos que contiene el informe educativo de la 
OC E confirman el grave diagnóstico de CSIF sobre la 
situación de la educación pública, por lo que reitera-
mos nuestra exigencia al nuevo Gobierno de impulsar 
un pacto de Estado que mejore la educación pública y 
aporte estabilidad al sistema educativo.

Este pacto de Estado debería favorecer un aumento de 
la inversión educativa en centros públicos, reducción de 
ratios, aumento de las plantillas y una estabilidad le-
gislativa para evitar situaciones como la paralización de 
la E A  o las diferencias entre CCAA en los currículos.

CSIF reclama aumentar las medidas de prevención para evitar 
agresiones como la sucedida en un IES de Jerez de la Frontera

Los datos de la OCDE dan la razón a CSIF: exigimos al Gobierno 
un pacto de Estado que mejore la educación pública y aporte 
estabilidad al sistema educativo

“Plan de reconstrucción por la Educación” y “Razones y 
propuestas para una nueva ley de educación”.

Por todo ello, CSIF demanda que estos fondos sir-
van para estabilizar el sistema educativo y se elabore y 
negocie un Plan de incremento y refuerz o de p lan-
tillas ajustado a las necesidades del sistema edu-
cativo, utilizando estos fondos finalistas como ga-
rantes de una inversión en educación adecuada. 

A la espera de su respuesta, reciba un cordial sa-
ludo. 
Fdo.: Mario utiérrez utiérrez
Presidente del Sector Nacional de Educación de CSIF

C/ Fernando el Santo, 17, 1º-2º 28010 MADRID Teléfono: 915675979           e-mail: educacion@csif.es

SECTOR NACIONAL EDUCACIÓNSECTOR NACIONAL EDUCACIÓN
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EDUCACIÓN EN EL EXTERIOR

Rotundo triunfo de CSIF en las elecciones 
del Exterior

Años de trabajo y dedicación tuvie-
ron su reconocimiento en las pasadas 
elecciones celebradas en junio en los 
12 países q ue cuentan con J unta de 
Personal a las q ue p or p rimera vez  
en la h istoria C S I F  p resentó  candi-
datu ra en todos los p aí ses. 

En estos meses de preparación de las candidaturas 
CSIF visitó a nuestros afiliados en Portugal, eino ni-
do, Francia, Andorra, Marruecos, Bélgica, Suiza y EEUU. 
Han sido meses de trabajo duro, de esfuerzo conjunto con 
nuestros representantes en todos los países que concu-
rrían a elecciones. 

urante este tiempo nos hemos reafirmado como el 
sindicato más fuerte en el exterior, una fuerza que emana 
de sus afiliados, de los que estáis en el exterior, de los que 
estuvisteis y de los que so áis y persistís en ello para es-
tar algún día. Esta fuerza nos ha servido para lograr este 
enorme éxito pese a los intentos de otros sindicatos de 
suplir sus carencias con zancadillas.

¡Enh orab uena a todos!
C S I F  g ana las elecciones en el ex terior romp ien-

do todos los ré cords h istó ricos, con 3 4  deleg ados 
y  4 0 ,5 0 %  de rep resentació n, con u na dif erencia 
de + 1 3  deleg ados con C C O O  ( 2 5 % )  y  + 1 7  con U G T  
( 2 0 % ) . 

N unca, ningú n sindicato, tras 3 6 años de celebración 
de las elecciones, h abía conseguido esta representación 
y estos resultados. El resto de formaciones, con mínima o 
nula representación en las J untas de Personal:  

1º CSIF 3 4 D ELEG AD OS (40,47% );  2º CCOO 21 dele-
gados (25% );  3 º UG T 17 delegados (20,23 % );  4º FED E-
CA 5 delegados (5,95% );  5º STES 3  delegados (3 ,57% );  
6º AN PE 3  delegados (3 ,57% ) 

CSIF gana en Estados Unidos, Alemania, B rasil, Co-
lombia, Francia, Portugal y Suiza q uedando en segundo 
lugar en Andorra, B élgica (tras FED ECA), Italia, Marruecos 
y Reino Unido batiendo todos los récords h istóricos.

N uestro sindicato h a ganado las elecciones en el ex te-
rior, siendo primera fuerza en Estados Unidos, Alemania, 
Francia, Portugal, Colombia, B rasil y Suiza, empatados en 
primer lugar en delegados en Marruecos e Italia y segun-
do lugar en B élgica (tras FED ECA), Andorra y Reino Uni-
do. Hemos obtenido 3 4 delegados (40,50% ), nos siguen 
a enorme distancia:  CCOO con 21 delegados (25% ), UG T 
con 17 delegados (20,23 % ), FED ECA con 5 delegados 
(5,95% ), STES con 3  delegados (3 ,57% ) y AN PE con 3  
delegados (3 ,57% ). La brech a con los demás sindicatos 
es ya enorme, sacando una diferencia de 13  delegados a 
CCOO, 17 delegados (el doble de sus delegados) a UG T, 
29 delegados a FED ECA y 3 1 delegados a STES y AN PE. 

C S I F  su be de manera esp ectacu lar de 1  deleg ado 
en 2 0 1 1  a 3 4  deleg ados en 2 0 2 3  ( + 3 3 ) , subiendo 8 
delegados desde 2019 (+ 8). CCOO sigue en caída libre, 
bajando de 3 3  a 21 delegados desde 2011 (-12), bajando 
4 delegados desde 2019 (-4).

UG T baja 7 delegados desde 2011 (-7) y 3  delegados 
desde 2019 (-3 ). FED ECA q ueda con los mismos 5 delega-
dos de 2019. STES y AN PE, 3  delegados cada uno.

En Estados U nidos, CSIF h ace h istoria en su segunda 
presentación a las elecciones, consiguiendo 6 delegados, 
el mayor nú mero de delegados en todos los países. El otro 
sindicato, UG T, q ue presentó candidatura obtiene 3  dele-
gados. CSIF obtiene la mayoría absoluta en la J unta de 
Personal. 

En A lemania, CSIF Ex terior gana las elecciones por 
segunda vez consecutiva con tremenda mayoría absoluta 
sobre el otro sindicato presentado, obteniendo 4 delega-
dos y la mayoría en la J unta de personal, frente a CCOO 
con 1 delegado. UG T, AN PE y STES no se presentaron. 

En P ortu g al, CSIF Ex terior gana las elecciones por pri-
mera vez en la h istoria por delante de CCOO, CI y UG T, 
obteniendo 2 delegados y la mayoría en la J unta de Perso-
nal. AN PE y STES no se presentaron. 

En F rancia, CSIF Ex terior gana de nuevo las eleccio-
nes por encima de UG T Y  CCOO, obteniendo 4 delegados 
y la mayoría en la J unta de Personal. AN PE Y  STES no 
concurrieron al proceso. 

En C olombia, CSIF Ex terior gana las elecciones de 
manera h istórica obteniendo 2 delegados e imponiéndose 
a CCOO y AN PE. UG T y STES se q uedan sin representa-
ción. 

En S u iz a, CSIF Ex terior gana las elecciones de nuevo 
obteniendo 2 delegados superando a UG T y CCOO. AN PE 
y STES no concurrieron.

En B rasil, la bomba, CSIF Ex terior gana las elecciones 
la primera vez q ue nos presentamos obteniendo 2 delega-
dos e imponiéndose a CCOO y UG T. AN PE y STES no se 
presentan. 

En I talia, CSIF Ex terior h ace h istoria al presentarse 
por primera vez, empatando en el primer lugar y obte-
niendo 2 delegados. Tras CSIF y CCOO, UG T. AN PE y STES 
no concurrieron.

En M arru ecos, CSIF Ex terior empata con CCOO en 
nú mero de delegados, obteniendo 4 y superando a STES, 
UG T y AN PE. Seguimos en la J unta de Personal con esta 
amplia representación. 

En B é lg ica, CSIF Ex terior supera a UG T y CCOO obte-
niendo la segunda posición con 2 delegados. FED ECA gana 
con 5 delegados. AN PE y STES no se presentaron. 

En el R eino U nido, CSIF Ex terior mantiene la segunda 
posición con 3  delegados tras CCOO y superando UG T. 
Seguimos en la J unta de Personal continuando el éx ito de 
2019. AN PE y STES no concurrieron. 

En A ndorra, CSIF Ex terior q ueda en segundo lugar a 3  
votos de UG T y por delante de CCOO y AN PE. STES no se 
presentó. CSIF sigue en la J unta de Personal desde 2015. 

Las elecciones se celebran cada 4 años desde 1987 y 
es la segunda vez consecutiva en la q ue CSIF se impone 
de manera h istórica a todos los sindicatos, a los “ de clase”  
y los “ sectoriales” .

En 2011 CSIF se presentó en 1 país:  Francia;  en 

Mª TERESA SAMPEDRO HURTADO
ÁREA DE EXTERIOR
SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF  SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF  
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2015 en 3 :  Andorra, Francia y Marruecos. En 2019 nos 
presentamos en 10 países:  Alemania, Andorra, B élgica, 
Colombia, Francia, Estados Unidos, Marruecos, Portugal, 
Reino Unido y Suiza. En estas elecciones de 2023 , CSIF h a 
presentado candidatura en todos los países (12), presen-
tándose por primera vez en la h istoria en B rasil e Italia, 
siendo el sindicato q ue h a presentado candidatura en más 
países y con más nú mero de candidatos:  158 (86 mujeres 
y 72 h ombres)

En estas elecciones de 2 0 2 3 , C S I F  h a p resentado 
candidatu ra en todos los p aí ses ( 1 2 ) , p resentá ndo-
se p or p rimera vez  en la h istoria en B rasil e I talia, 
siendo el sindicato q u e h a p resentado candidatu ra 
en má s p aí ses y  con má s nú mero de candidatos:  
1 5 8  ( 8 6  mu j eres y  7 2  h ombres) .

F u ente:  A rtí cu lo de Enriq u e G onz á lez  p ara la w eb 
de C S I F  Edu cació n 

M á s de 3 0 0  p rof esores de toda Esp añ a se h an 
inscrito en u na j ornada inf ormativa q u e C S I F  h a ce-
lebrado online para afiliados el sábado 21 de oc-
tu bre p ara conocer las diversas p osibilidades q u e 
of rece la A cció n Edu cativa Esp añ ola en el Ex terior.

Como viene siendo habitual, la ornada organizada por 
CSIF Exterior ha contado con ponentes de excepción en el 
ámbito de la Acción Educativa Española en el Exterior. Con 
ellos hemos realizado una panorámica de los programas 
del exterior, de sus características y de los perfiles reque-
ridos para participar en ellos.

Concha Vidorreta, antes inspectora de educación y po-
nente imprescindible en este tipo de encuentros por su 
excelente conocimiento del tema y sus grandes dotes de 
comunicadora, nos ha expuesto una visión completa de 
todos estos programas, de su funcionamiento y del marco 
normativo que los regula: secciones biling es, profesores 
visitantes, centros de titularidad, secciones internaciona-
les, ALCES… 

Para hablarnos más de cerca de algunos de estos pro-
gramas en el exterior y sus experiencias en ellos hemos 
contado con profesores con experiencia en los mismos 
que han realizado ponencias específicas sobre centros 
de titularidad, secciones biling es, profesores visitantes 
y A CE contándonos sus características, funciones de los 
docentes destinados en ellos y algunas claves importan-
tes a tener en cuenta si queremos optar a una plaza en 
alguno de ellos.

María de la Fe de la orre y Almudena Esteban nos han 
presentado los programas Secciones iling es y de Profe-
sores Visitantes en los cuales tienen una gran experiencia 
incluso ejerciendo como formadora sobre el programa de 
Profesores Visitantes para CSIF la primera de ellas. A lo 
largo de los años este programa ha ido incorporando a 
su convocatoria plazas en nuevos destinos como en Aus-
tralia, que se han añadido a las ya existentes en EEUU, 
Canada, Irlanda y Alemania.

De Escuelas Europeas se encargó de ha-
blarnos María arumbe, profesora en la Es-
cuela Europea Bruselas III, que tras su ex-
celente resultado en el concurso de docentes 
de 2 22 ha sabido transmitir las claves que a 
ella le llevaron a conseguir su plaza a aque-
llos que se plantean preparar el concurso de 
docentes en el exterior optando a Escuelas 
Europeas. Este programa tiene unas caracte-
rísticas muy especiales y diferentes al resto 
de los programas que forman parte de la Ac-
ción Educativa en el Exterior. 

Otro de los programas existentes en el 
exterior es el de Centros de Titularidad del 
que se encargó de realizar un análisis de sus 

características Mónica icolau, profesora en el iceo uis 
u uel de París y del que ha sido directora también. En la 

actualidad el Ministerio de Educación cuenta con dieciocho 
centros docentes de titularidad espa ola en otros países, 
once de los cuales se encuentran ubicados en Marruecos, 
dos en Francia y los restantes en Italia, Reino Unido, Por-
tugal, Andorra y Colombia. Mónica Nicolau nos explicó su 
funcionamiento y nos habló de la experiencia de trabajo 
en uno de estos centros.

Nuestra compañera Remedios Alberto, profesora del 
A CE de ondres, ha realizado una ponencia específica 
sobre las Agrupaciones de Lengua y Cultura Española. Es-
tas enseñanzas van dirigidas a alumnado de nacionalidad 
espa ola o hijos de espa oles  en edad escolar que ya 
están escolarizados en el sistema educativo del país por lo 
que son clases que se imparten fuera del horario escolar. 
Existen más de  aulas en doce países, gestionadas a 
través de catorce agrupaciones de lengua y cultura espa-
olas A CE . emedios Alberto nos contó la especificidad 

de este programa, de sus características y de su experien-
cia en el mismo.

Por último, realizamos un análisis de todos los aparta-
dos de la convocatoria de puestos para docentes y aseso-
res en el exterior. Revisamos los requisitos exigidos para 
la participación en este proceso. Se analizaron también 
las diferentes fases del concurso, fase general y especí-
fica, el baremo de méritos, certificados válidos para los 
méritos, documentación a adjuntar, presentación de so-
licitudes, listados de admitidos, plazas en adscripción y 
comisiones.

El éxito de participación de esta jornada ha sido rotun-
do y la calidad de sus ponentes excepcional. Desde CSIF 
os acompañamos a conseguir vuestro sueño de vivir la 
experiencia de ejercer en el exterior.

“ La posibilidad de h acer un sueño realidad es lo q ue 
h ace interesante a la vida”  Paulo Coelh o

Jornada sobre la Acción Educativa Española en el Exterior 
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Las afiliadas y afiliados a CSIF que cuenten con un mínimo de 6 meses de antigüedad podrán 
beneficiarse de los siguientes descuentos, aplicados sobre los precios oficiales de la Universidad, para 

. Estos descuentos no son acumulables a otros descuentos 
existentes, salvo si en el momento de la matriculación existiera un descuento comercial mayor, que se 
aplicaría un 5% adicional al mismo.

*Excluido Máster Psicologia General Sanitaria

RESTO DE GRADOSGRADOS EN EDUCACIÓN

POSTGRADOS

INFÓRMATE

Plazas limitadas 2023 Docencia 100% online

PROFESIONAL Y PERSONAL
IMPULSA TU CRECIMIENTO 

CRÉDITOS CONTADO FRACCIONADO

>48 ECTS 30% DTO 20% DTO

31-47 ECTS 20% DTO 10% DTO

=<30 ECTS 10% DTO -

CRÉDITOS CONTADO FRACCIONADO

>48 ECTS 20% DTO 15% DTO

31-47 ECTS 13% DTO 10% DTO

=<30 ECTS 10% DTO -

TODOS LOS POSTGRADOS* 
a excepción de los detallados a continuación:

CONTADO FRACCIONADO

15% DTO 10% DTO
Formación del profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación profesional y Enseñanzas de idiomas

10% DTO 5% DTO

Didáctica de la Lengua en Educación Infantil y Primaria 25% DTO 20% DTO

Didáctica de la Lengua y la Literatura en Educación Secundaria y Bachillerato 25% DTO 20% DTO

Didáctica de las Matemáticas en Educación Infantil y Primaria 25% DTO 20% DTO

Didáctica de las Matemáticas en Educación Secundaria y Bachillerato 25% DTO 20% DTO

Prevención y Mediación de Conflictos en Entornos Educativos 25% DTO 20% DTO

Psicopedagogía 15% DTO 10% DTO

Tecnología Educativa y Competencias Digitales 15% DTO 10% DTO

Pedagogía Musical 25% DTO 20% DTO

Cooperación Internacional al Desarrollo: Gestión y Dirección de Proyectos 25% DTO 20% DTO

Dirección y Gestión de Recursos Humanos 15% DTO 10% DTO

Prevención de Riesgos Laborales (PRL) 25% DTO 20% DTO

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 25% DTO 20% DTO

Protección de Datos 15% DTO 10% DTO

Dirección y Gestión Sanitaria 15% DTO 10% DTO

Gestión de la Seguridad Clínica del Paciente y Calidad de la Atención Sanitaria 15% DTO 10% DTO

Benefíciate de un descuento especial por ser afiliada y afiliado de CSIF
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